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.P~ t;l''ÍlrocW'.ador getll!1'4t deL'ói,d~}11)~éS?tÍ ·· 
. . . Fra n;rscd, s~ aébdió á ~t lVL con ia st{,pflcgs:~_~: ucl: 

. s~·~•digp~ie;:tlfeeiafa:r qué ia~ Cotnunid:actfifct:ff"f~:.,>,,., 
, den podiarl por §Í' ~ondusi.r á ,ros Cemen_ted~s ptj 
hlicos . los tadáteres. de 1<?s !\eligi9s0s y Relit~ 

· sas del rnismo Orden , seguri y corno Jo hal ·' 
; ii;Xecutado hasta .aquí en süs respeétivas Iglesias, sf:tt 
ipter;ven.tion alguna de. ios Curas Párrocos, y- sit{ 
J1tie•·~stos. e~1gie~~q derechos como pretendian. y; 
él.e 6rdeti _de S. M. , comunica9a. por la primera. 

· · Secretada· de ~stado, se parti~ipó al Consejo pa~.; 
.··¡i q~_e ;j~. tuvj~se presente . en el arreglo sobre:.1 
tt:meriterios. . '" ' . ' . ' ' ' . 
,;(•,·, : li,:J --~~p_sejo .·. eq • sh vl~ta~, ~\t1cÍe • .Íq, expuesto P?f¡;• 

- . l<tS ,( EtJne,z:c~ Fi,_SC.<lk.-, ' -~¡!--- há ' St;;f,\fído, tf~)1'ara:r1. 
i,,,~,f:~P:r,,Punto :general, que las · Comunidades : R~lí•,, 
· '\~•osas:de .. ambo~ sexos; no ~?lo de~.Orden dt{Sari: 

J;ii,aoCÍ$"Co., sino de todas'.1as.derrias Regulares, prie~·~ 
, .. ·. ~.u :co:odiacir,á) !j~ ,.-Ce~ri:erlterios púbiisos 1?t da:~ 

... i;c.dar@iJ · ,, ~?Th.éfigio' , , y:, :Religiosas i ,~ir1":~pe:f'cii1i:i;€i~, 
d: •• rr1,e9,k5orretltJ,~f t _ '-~fJdt costtimñt¿f t~:: ,,., ,,:,;, · 
~µe~dá""' \l .. '"spoi;1der _ '.Rl Cura· -ó. Cle"ro.·d_e ia"'¡~ari~'.:,: '. 
c'.IUÍJ:il~e, i?' ' c~Jid-J:L' de1 Convento,; p~ro_ sin ext~ 
gir]eS ,~er:echos 'algú~os por ahora. Y hasta que et., 
Gons,ejo 'detth1:üne otra tosa._ . _ . 
. • .- Ló :partiQlpO: á ·-v. ~~ de''6rden .. de_ este :s:upre~. 
inó Trtbunal 'ioára sµ :_noticia y -'cümplirniento, Jrf 

· :10· .que'le __ córfeSp?nda ,· y que a1 · mis_mo fi~,ló;~ir::.·~-._· 
. J~:l~ .á 'J?.S Jul~icias de 106 _pue~lo~ ,d~ ,, ~u -P~r!l~.~j?\ 

, .. _ :W Jntel1gt:nc13;-~ .de q11 e. at propio -eftcta• -s. , . om · • 
. .· , , ' . "tt"'::c:;:; ·. ;,~;~:,,, , 'f . . . 
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riica á ]os Prelados' Seculares ·y Regulares del Rey~ 
no: y del recibo me dará V. E. aviso. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1 ~ 
de Setiembre. de 1806;=D. Bartolomé Muñoz. 

EL REY. 
·.~ 

~7Jrfi Virey y Capitan. Gener11l de mi Reynn de• 
:f/avarra, Regente y los del mi Consejo., Alc,1/des 
•

1

i(e la Corte mayor de él, y otro$ quaJesquier •mis· 
Jueces y Justicias de ese dicho mi Reyno, á quiene,· 
el cumplimiento de esta mi Cédula toca, ó tocar 
pueda en qualqu,iera: manera, SABED: Que por el 
mi Consejo se ha expedido la Circular; de que es 

.. exemplar el adjunto, declarando por punto~neral, 
.. 7/,t'te l-JJ h?:t- @o mu n hl11th;:, • ,Jl,dtgtr'IJ a., ·~~-

rx9s puedan conducir á los Cernenterios públicos lo~ 
(¡adá,veres de sus Religiosos y Religiosas, sin per .. 
juicio de la concurrencia que por derecho ó costum◄ 
hre pueda corresponder al Cura 6 Clero de la Par
,:roquia de la localidad del ~ vento; p • 
girles derechos algunos p'or 1.'tt ,. En su ro1,i . ·a 
Q~ mq,ndo, que luego que veais esta 1ni C'éau a, y 
e(, adjunto fxemplar , firmado de, D. Bartolomé 
.lf!u~oz., mi., Secretario , Escriban¿· de Cámara y 
de Gobierno . de el dicho mi Consejo , la guar .. 
dt:is, ~.c11.mplais y execut'eis, y hqgais guardar, 
Cf!~nplir y executar en todo y por todo , segun 
Jt como en :ella se contiene y declara, dando para 
s_u punt~al cumplimiento y observancia las .órdenes 

~j1[g:vid!~.ci~s ~ue c~wv~ngan y $ean nece~arias., de 

manera que -con, efecto se ller/Je d pura y debidd 
execucion por todos los MinistróJ, Jueces y Jüsti~ 
cias de ese referido 1ni Re_yno, y deinas persona$ 
á quienes en qua/quiera manei~a tarare, sin em;. 
hargo de qualesquier Lryes y Fueros de él, Capi.;; 
tu los de Cortes ; Ordenanzas, e sti!b, uso y tos.: 
tumbre, y otra qualquier cosa qÚe .ha;•a ó puede( 
haber en contrario,, que para en quanto á esto toca>r-~,~ 
y por esta vez dispenso, quedando en su fuer.t""' 

· y ,z.,igor para en adelante; que así es mi 1.mtz?íf-z 
tad. Pecha en San Lorenzo á cinco de Octubre dd 
mi1 ochocientos y seis.=rO EL REr.=Por man..;, 
dado del Rey nuestro Señor. Juan Ignacio de 
Ayestaran. · 

' 01ite t 2 dé Octubre de I 806. Cúmplase id 
·que S!. M. manda ·en esta su Real Cédula.=El Mari, 
ques de las ¿-1mm·illa i:, 

Et FlScal de V. M. dice que se ie ha pa:sadd 
'ta Real Cédula que presenta, , librada· por vuestra. 
' ... Real Persona, .su fecha en San'. Lorenzo dóco del. 
corriejt~.-.". por Ja;,que se sirv~ tnan·d~r, .·que -_en 
;este R~t10 se gparde y cumplá la Circular; que 
impresa acümpafía, fiúnada: por D. Bartolomé Mu:.. 
ñoz, su Secretario., Escribano de CMnara mas an• 
tiguo y de Gobierno, en que se declara por pun.., 
to general , que tod3s las Comunidades Regula_. 
tes de ambos sexos pueda.n conducir á 1os Ce..;. 
n1enterios públicos los cadáveres de sus Religio
sos y Religiosas, sin perjuicio de 1a Concurre1111 

cia que por derecho 6 costumbre puedct,. corres, 
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pondet' al Cura ó Clerú de 1a Parroquia de ia 
localidad del Convento,· pero sin exigirles dere .. 
chos a1gunos por ahora.- Y respecto de que ge 
halla puesto el cúmplase por el Ilustre vuestro 
Visorey, Marques de fas: Amarillas, para que surta 
su debido efecto y cumplÍmiento:: 

, . . 

A V. M. suplica mande despachat la cor..;· 
' tespondien_te· Sobrecarta 'f y que asentándose en 

.,~t'4s Jibros de Cédulas Reales· ., se irnpdman los 
•·ixempÍare.s' necesarios,· y remitan· á esta_ Ciudad, 

~~bezas de merindad,· y pueblos exentos,· para su 
. public:ac;fon ~ y que de ñaberlo .hecho se presente 
r~stim_onio, y pide .justicia &c. Pamplona.y Octu..,, 
·bre 14. de I 806.=Ramon Giralda de Arquellada~ . 

Sobrecarta, se.~ síente en íos libros a·e Céd·u .. 
fas· Reales, se imprima., circule, y remita á esta 

· cind 'ad •;C9 bfil!l.aS de m.epGdQ,d,, i, wrP,,á!!iibl9<G'1~t1')tl@i8,_'.},~ 

ra su pubHcacion, y se presente- testimonio de ha..,, 
berse curn plido .. -

. " 

Proveyó y mand6 1o sobredicho el• Consejo 
Rear en Pamplona en ConsejQ en el Acuerdo j 

catorce- de Octubre de mil ochodento~:yrseis; y 
pacer auto á mí : presentes los Señore~lJ<egente,, 
Jbar..:Navarro ,, y Tirado, del Consejo.- Josef An .. ·: 
/onio de Goñi , Sec, ri"' 

.. 


